
PRODUCTIVIDAD Y TRANSPARENCIA DE LAS
COMISIONES DEL CONGRESO NACIONAL   

ENERO 2022 A MAYO 2023



Revisión de redes
sociales del

Congreso Nacional .

Sol icitudes de
Información Públ ica a

través de SIELHO.

Revisión de la
legislación nacional  e

internacional

 Revisión del  Portal
Único de

Transparencia del
Congreso Nacional  

Metodología 



Funciones de las
Comisiones del

Congreso Nacional

01
Emit ir  dictámenes sobre los
proyectos de ley o decretos que les
sean asignados;

02 Emit ir  los informes y opiniones que
les sean sol icitados;

03 Sesionar para atender los asuntos
que les sean asignados;  y

04 Rendir a la Junta Directiva,Rendir a la Junta Directiva,
un informe semestral sobreun informe semestral sobre
sus actividades.sus actividades.

Fuente:  Ley Orgánica del  Congreso Nacional



 Comisiones del
Congreso Nacional

29
Comisiones
Ordinarias

05

05

15

03

Comisiones con
Temas Especiales

Frentes
Parlamentarios 

Grupos de
Amistad

Parlamentaria

Grupos
Parlamentarios

Fuente:   Poder Popular  reintegración de las Comisiones del  Congreso
Nacioal   



¿INTEGRACIÓN O
DISCRECIONALIDAD?
Según el artículo 33 de la Ley Orgánica del Congreso Nacional, los

Diputados(as) que integren las Comisiones son designados por el
Presidente del legislativo, buscando la integración de todas las bancadas.

Asimismo, el Presidente del CN designa al Presidente, Vicepresidente,
Secretario y demás miembros de cada una de las comisiones.



% de diputados en el Congreso Nacional % de diputados en Comisiones

0.8% 0.8%1.1% 1.1%

17%
19%

39%

46%

34%

23%

7.8%
8.6%

Según información del Congreso Nacional, la

integración de los diputados (as) en Comisiones es

mayoritaría para el partido de gobierno. 

INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONESINTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES
EN EL CONGRESO NACIONALEN EL CONGRESO NACIONAL  

% de diputados por Partido Político en el Congreso Nacional VS. % de diputados integrados en Comisiones por Partido Político.

Fuente:  Sol ici tud de información  SOL-CN-1046-2023

El 70%  de los
diputados  en

Comisiones son
hombres.

El 30%  de las
diputadas  en  

Comisiones son
mujeres.

VS.

Equidad de género en la integración
de las Comisiones 



/734

Según la Ley Orgánica del Congreso Nacional las Comisiones, deben estar
integradas por mínimo 7 diputados (as): 

Comisiones estan integradas por 5 diputados del Partido
Libertad y Refundación y el resto por 6  diputados de 5
Partidos Políticos que integran el Congreso Nacional./20

34
Comisiones estan integradas por 6 diputados del Partido
Libertad y Refundación y  5 diputados de 5 Partidos
Políticos que integran el Congreso Nacional.

/27
34

INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONESINTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES
EN EL CONGRESO NACIONALEN EL CONGRESO NACIONAL  

Comisiones, de los 7 miembros
propietarios 4 son del Partido
Libertad y Refundación y 3 de
los demás partidos políticos.

Fuente:  Sol ici tud de información  SOL-CN-1046-2023



¿QUIÉNES PRESIDEN LAS COMISIONES EN¿QUIÉNES PRESIDEN LAS COMISIONES EN
EL CONGRESO NACIONAL?EL CONGRESO NACIONAL?

Porcentaje de diputados de Libertad y Refundación que presiden Comisiones . 

Porcentaje de diputados del Partido Liberal que presiden Comisiones  

94%

6%

Diputados (as) que presiden Comisiones por
Partido Político

Partidos que NO  presiden
Comisiones: 

Partido Salvador de Honduras,
Demócrata Cristiano, 
Partido Nacional, y 
Partido Anticorrupción.
 

El 70%  de los
presidentes de las

Comisiones son
hombres.

El 30%  de las
presidentas de las

Comisiones son
mujeres.

VS.

Equidad de género en la presidencia
de las Comisiones 

Fuente:  Sol ici tud de información  SOL-CN-1046-2023

CRISTHIAM HERNÁNDEZ SAAVEDRA,
KRITZA PÉREZ GALLEGOS

Diputados del Partido Liberal que presiden
Comisiones 



El 46% de los diputados en comisiones son del
partido Libertad y Refundación, el 94% de las

comisiones son presididas por Libertad y
Refundación, apenas el 30% de los integrantes son

mujeres  en las comisiones

¡ES URGENTE LA DEMOCRATIZACIÓN DEL
CONGRESO NACIONAL!



PRODUCTIVIDAD DE LAS
COMISIONES   



De enero de 2022 al 03 de mayo del 2023 

reuniones de
Comisiones
Ordinarias y

Especiales del
Congreso Nacional  

horas o 1 2 4 . 2
días trabajando
un promedio de

1 0  h o r a s  d i a r i a s .   

Fuente:  Sol ici tud de información Exp.  55-C-CN-2022

¿Han sido productivas tantas horas?



C a n t i d a d  d e  P r o y e c t o s
p o r  P a r t i d o  P o l í t i c o

PROYECTOS PRESENTADOS VS PROYECTOS DICTAMINADOS

Proyectos de Ley remit idos a las  Comisiones de
enero de 2022 a mayo del  2023.

795795 vs.vs. 5959 == 7.42%7.42%
Proyectos de Ley

dictaminados
Productividad de las Comisiones 

PRODUCTIVIDAD DE LAS COMISIONESPRODUCTIVIDAD DE LAS COMISIONES      

330

Fuente:  Sol ici tud de información Exp.  55-C-CN-2022



Proyectos recibidos para dictamen
Proyectos dictaminados

COMISIONES QUE MÁS
PROYECTOS RECIBIERON 

COMISIÓN ORDINARIA
DE LEGISLACIÓN Y

ASUNTOS
CONSTITUCIONALES

COMISIÓN
ORDINARIA DE
PRESUPUESTO

COMISIÓN
ORDINARIA DE

EDUCACIÓN

COMISIÓN
ORDINARIA DE

SALUD

COMISIÓN ORDINARIA
DE FINANZAS Y
COOPERACIÓN

EXTERNA

5 7

2 3 3

8 4

4 1

1 0 2

0 2 8 6 1 6

Proyectos recibidos para dictamen
Proyectos dictaminados

COMISIONES CON MENOS
PROYECTOS RECIBIDOS 

0
1

COMISIÓN
ORDINARIA DE

PROMOCIÓN DE
INVERSIONES

COMISIÓN ORDINARIA
DE ENLACE CON

SOCIEDAD CIVIL Y
PARTICIPACIÓN
COMUNITARIA 

COMISIÓN
ORDINARIA DE

ÉTICA Y
TRANSPARENCIA

2

COMISIÓN ORDINARIA
DE ENLACE CON

GRUPOS INDÍGENAS Y
AFRO-HONDUREÑO

3

COMISIÓN
ORDINARIA DE

CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

3

COMISIÓN
ORDINARIA DE

MINERÍA E
HIDROCARBUROS

3

0 0 0
1

0 0

Fuente:  Sol ici tud de información Exp.  55-C-CN-2022



Fuente:  Sol ici tud de información Exp.  55-C-CN-2022



Según datos del Congreso, los diputados en
los primeros 16 meses de su gestión

trabajaron en comisiones 1,242 horas, más de
10 horas diarias, pero su productividad es

apenas del 7.42%

¿QUÉ HICIERON DURANTE TANTAS HORAS?
¿CUÁL ES LA AGENDA QUE TRABAJÓ CADA

COMISIÓN?



TRANSPARENCIA DEL
TRABAJO DE LAS

COMISIONES   



15 no obtuvieron respuesta.

4 obtuvieron respuesta
parcial.

1 fue respondida
correctamente.

Para la elaboración del presente
estudio la ASJ realizó 20

solicitudes de información, de las
cuales; 

Porcentaje de solicitudes de información respondidas

insatisfactoriamente.

Porcentaje de solicitudes respondidas parcialmente

Porcentaje de solicitudes respondidas correctamente

RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

TRANSPARENCIATRANSPARENCIA    DE LASDE LAS
COMISIONESCOMISIONES      



TRANSPARENCIATRANSPARENCIA    DE LASDE LAS
COMISIONESCOMISIONES      

Congreso Nacional, debe hacer
pública la siguiente

información: 

Fuente:   Ley Orgánica del  Congreso Nacional  y  Ley de  
Transparencia y  Acceso a  la  Información Públ ica

Resoluciones de las mociones

Resoluciones de los decretos

Iniciat ivas de leyes

Dictámenes de los proyectos
de Ley

Opiniones de los proyectos de
Ley

Informes de las act iv idades de
las Comisiones 

Sesiones de las Comisiones 



Pero el IAIP, los evaluó con
100% en el 2022 y 2023



CONCLUSIONES RECOMENDACIONES

Para el presente estudio solo el 5% de las
solicitudes son respondidas correctamente.
No se han publicado los informes de las Comisiones
del Congreso Nacional.
No existe una actualización efectiva del trabajo de
las Comisiones.

El Congreso Nacional no cuenta mecanismos efectivos
de Transparencia y Rendición de Cuentas;

En 16 meses sujetos a estudio, la productividad de las
comisiones del Congreso Nacional ha sido del solo
7.42%, logrando dictaminar apenas 59 proyectos de
795 que ingresaron para trabajo en Comisiones.

El 46% de la integraciones de las comisiones es de
diputados del Partido Libertad y Refundación, además el
94% de las Comisiones son presididas por el mismo
Partido Políticos.

El 70% de las Comisiones son presididas por hombres y
solo el 30% son presididas por mujeres.

El Congreso Nacional, debe adoptar y aplicar
estándares y principios de Parlamento Abierto. 

Crear mecanismos de rendición de cuentas que
permitan monitorear la efectividad de las
Comisiones, sancionando o evidenciando, las
Comisiones improductivas. 

Actualizar y mejorar la calidad de la información
publicada en lo portales de transparencia y sitios
web del Congreso Nacional, así como la información
brindada a través de solicitudes de información
pública.

Utilizar mecanismos de designación igualitaria
previamente establecidos, basados en capacidad y
meritocrácia, para la integración de las Comisiones
del Congreso Nacional.

Se debe reformar la Ley Orgánica del Congreso
Nacional, buscando la democratización del
Congreso y con ello evitar la captura en el
funcionamiento de ese poder del Estado por parte
de quien lo preside.



PARA ACCEDER A LAS SOLICITUDES DE
INFORMACIÓN Y FUENTES DEL PRESENTE

ESTUDIO, ESCANEÉ EL CÓDIGO


